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J SENADO 
~6LICA Dl"'MINICA~I\ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

f úmero: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

viudad rrruj illo, 
Distrito de 0anto Dominlo, 

Ne permito someter a la aprobación del Congreso 

acional, por órgano de ese elevado cuerpo, el anexo ~ro­

yecto de ley por virtud del cual se crea un fondo especial 

para los servicios personales, 6 as~os corrientes y gestio­

nes de inspección y fiscalización de la ~uperintendencia 

de rlancos, fondo especial que se constituirá con apropia­

ciones de la Ley de Gastos xúblicos y con las cuotas que 

fije la Junta I onetaria a las instituciones sujetas a ins­

)ección. Las erogaciones de este fondo especial se harán 

conforme a un presu,.uesto interno aprobado por el Poder~­

jecutivo. 

En el mismo proyecto de ley, se pone a cargo de 

la ::-iuperintendencia de Bancos todo lo relativo a las actua­

ciones que hasta ahora corresponden a la Superintendencia 
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de Seguros, a causa de la naturaleza de los seguros, en 

cuyas operaciones tiene siempre lugar un movimiento de 

dinero, sea por el pago de primas o por el pago de pó­

lizas. 

ista nueva organizaci6n del servicio de su­

pervisión de los seguros particulares ha sido objeto de 

un cuidadoso estudio, y de ella se derivarán benéficos 

resultados, no sólo para los fines aaministrativos, sino 

también para el público. 

./ 

Dio$, Patria y Libertad. 
J 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la República 

/) 

R[I'! lhl ll 4. [)(),\,\(Nl(A A. 

---



Nmnero: 

EL CONGRESO ACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Por la presente ley, se crea en la Tesore­

ría de la Repdblica un fondo especial, destinado a atender 

los servicio personales y los gastos corrientes de la Su­

perintendencia de Bancos así como los gastos en que incurra 

en intervenci6n y fiscalizaci6n de cuentas, de acuerdo con 

la Ley General de Bancos. 

Art. 2.- El fondo especial que se crea per virtud 

del articulo lro. de esta ley estará integrada: 

a) Por una apropiaci6n anualmente fijada par el Es­

tado en la Ley de Gastos Pltblicos; 

b) De las cuotas que anualmente fije la Junta Mone­

taria a las instituciones sujetas a inspeeci6n. 

Art. 3.- El indicado fondo especial que se crea por 

esta ley, estará a disposici6n del Secretario de Est 

Tesoro y Crédito Pd.blieo, para los fines señalados 

ma y sujeta esa disposici6n a un presupuesto interno que a­

nualmente ser! recomendado por dicho Secretario de Estado al 

Poder Ejecutivo y que el Poder Ejecutivo aprobará en la for­

ma que crea conveniente. 

Art. 4.-A partir de [a r 
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deberes que corres,onden a la Superintendencia de Sezuros, conforme 

a la Ley No. 96, del 20 de ~arzo de 1931, sus modificaciones y re­

glamentos, corresponderán a la duperintendencia de Bancos, bajo la 

dependencia del ~ecretario de ~stado del Tesoro y Crédito ~úblico. 

Párrafo.- Para el fin indicado, esta ley suprime el inciso 9 

del artículo 3 de la Ley No. 1682, del 16 de Abril de 1948, que crea 

la Secretaría de Estado de Economía 1acional. 

Art. 5.- Para el desenvolvimiento de las actividades de la 

Superintendencia de Bancos durante el año 1950, el fondo es¿ecial 

estará integrado por: 

a) Por la apropiación que figura en la Ley de Gastos fúblicos 

en el Capítulo VII (~ecretaría de ~stado del Tesoro y 0rédito Públi­

co), bajo el Símbolo GlO512A, para servicios personales de la Supe­

rintendencia de Bancos; 

b) Por la apropiación basada en la Ley de Gastos :Públicos 

para servicios personales de la Superintendencia de Se&uros; 

c) Por la apropiación basada en la Ley de Gastos Públicos 

para la atención de los gastos de inspección al Banco de Reservas 

de la tlepública Dominicana; y 

d) Por las cuotas fijadas por la Junta fuonetaria en sesión 

celebrada el 12 de Enero de 195ú, a las distintas entidades banca­

rias no exoneradas por la misma Junta, en uso de las facultades que 

le conceden los artículos 7 y 33 de la Ley General de Bancos ro.153O. 

Párrafo.- Las contribuciones que se hagan al fondo especial 

de las distintas partidas que lo integran deberán hacerse en aportes 

trimestrales, por adelantado. 

DADA & & &, 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente del T•soro y 

Crédito Pdblico han examinado el Proyecto de ley enviado por 

el Poder Ejecutivo junto a su mensaje número 2066 del 20 de 

enero próximo pasado, por virtud del cual se crea un fondo es­

pecial para los servicios personales, gastos corrientes y ges­

tiones de inspección y fiscalización de la SuperiJ:tendencia de 

Bancos. 

El fondo especial que se crea por virtud de esta Ley 

en su articulo lo. se constituirá con apropiaciones de la Ley 

de Gastos Públicos y con las cuotas que fije la Junta monetaria 

a las instituciones sujeta,s a inspección, anualmente. 

Por el mismo proyecto de ley, se pone a cargo de la 

Superintendencia de Bancos todo lo relativo a las actuaciones 

que hasta ahora corresponden a la Superintendencia de Seguros, 

a causa de la naturaleza de los Seguros, en cuyas operaciones 

tiene siempre lugar un movimiento de dinero. 

En consideración de los benéficos resultados que se 

derivarán de .esta nueva organización del servicio de supervisión 

de los seguros particulares, no solo para los fines 

tivos, sino también para el público, la Comisión se perm 

comendar al Senado ien a 

Mario F. Cabral 
Vicepresidente 

lo. de febrero de 1950. o/-
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RErUBLICA DOMINICANA. 

01uda uJ illo, 
U1atr1to de nnto l>o 60 

2 de r brero él 195 .- ' 

GonuraUalJao H11tnel L. uJ1llo l~llna, 
Presidente de la Rapdblloa y 
Ben factor del P tria, 
Ciudnd 'truJillo.-

Honorable senor Presidente: 

Tengo el honor de uv1sar a usted reo1bo de su 
aJa Mo. BOGG de tao ao da enero 4e 1950, y del anexo pro-

yt1oto de le7 por oUJ'(> • o s e en lu 'l'eaoN1·1 de l Repd-
bl1oa un :tou<to apee al, et na o nteuder los aerv1c1os per-
aonale 7 oa ~, .. -..c...... oor 1en1.d l uperintendenci de Banoos 
ael oon, loa 81\81o& ln.o"'"1l en h tervenc1dn y t1acal1za-
c16n d.e ouen"tu. de o on la La7 General de lllwoos. 

pariiiolparlo q11 el Sen do en su sea16n 
• to , aproba 41oho pro¡reo1Jo 4e ley y lo Nllit16 

ra 4e J>1putadoa. _paJ!'ll loa tlnea oonstitucionalea. 

Oon aent entoa de la Jl4s dletinguida oons1de­
racl6n. aallldo a uate4 aU)' alen nte. 

u la Oonohn, 
en do. 
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J SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

Sehor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Lenado, 
CiUQad,-

Señor Presidente: 

1 ' jJ 

~viso a usted recibo de su oficio No. 
1998 de fecha 2 de febrero corriente junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado remitió 
usted a esta cámara de Diputados un proyecto de ley 
por cuyo medio se crea en la Tesorería de le Repúbli­
ca un fondo especial, destinado 8 atender los servicios 
persona les y los gastos corrientes c~e la Superintenden­
cia de Bancos así como los gastos en que incurra en in­
tervención y fiscalización de cuentas, de acuerdo con 
la Ley General de Bancos. 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitida 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Atentamente le saluda, 

ra, 
de Diputados • 

. k. 

RE IJBL O M.IN C • M 

I 



Ndrn. 

Señor 

REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

4113 
·-·· 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de febrero de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Dis~inguido Señor Presidente: 

~ 
•J SFNADO 

}l111 hl ICA Dt )MINTC 4 

C&npleme informarle que la ley del Congreso Nacional, en virtud de la cual se crea en la Tesorería de la Repdblica un fondo especial, destinado a atender los •servicios personales y los gastos corrientes de la 
Superintendencia de Bancos as! como los gastos en que 
incurra en intervenci~n y fiscalizac~n de uentas, de acuerdo con la Ley General de Bancos, ha sid promulga­da en fecha de hoy, y registrada b jo el Nl1m. 2251. 

trc 
am/pr 

Le 

Telé-=--• 
Secretario de 

er 
la Presidencia. 
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